
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO
Y AGENDA 2030

13569 Resolución de 6 de junio de 2024, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se emplaza a las personas interesadas en el recurso contencioso-
administrativo 2/322/2024, interpuesto ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se participa que ante la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, se tramita el Recurso 
judicial número 2/322/2024 promovido por la Generalidad de Cataluña frente al Acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 14 de noviembre de 2023 y contra su posterior 
ratificación por el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia de fecha 30 de noviembre de 2023, 
sobre la distribución territorial entre las Comunidades Autónomas, y las ciudades de 
Ceuta y Melilla, de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco 
del componente 22 «Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las 
políticas de inclusión» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el mencionado 
precepto de la citada ley, a fin de que todas aquellas personas físicas y jurídicas que 
tengan un interés legítimo en el mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer 
y personarse, como demandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve 
días, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» en la forma establecida en la mencionada ley.

Madrid, 6 de junio de 2024.–La Secretaria General Técnica, Elisa Darias Valenciano.
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